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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Exp. No. 110014003038-2024-00521-00 

PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: EQUIPOS GLEASON S.A.S. 

DEMANDADOS: JCL Design & Construction S.A.S. Y Juclher Hernando 

Moreno Higuera 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Adecue el acápite de pretensiones de la demanda en el sentido de aclarar los 
conceptos que componen la suma $91.846.854 tal como lo expone en los hechos 
del libelo. 
 
2. Informe al despacho que conceptos componen la suma de $10.655.366, adjunte 
documento constitutivo de obligación clara, expresa y exigible en los términos del 
artículo 422 del Código General del Proceso sobre dicho monto.  
   
3. Señale con claridad la ciudad en la que se encuentra domiciliada la parte 
demandante.   
 
El escrito subsanatorio se deberá remitir a la cuenta de correo electrónico 
institucional cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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